
COTIZACIÓN 0127-2023
 
 
PROPUESTA  DE SERVICIOS DE 

SALUD OCUPACIONAL

Razon Social : OCEANO SEAFOOD S.A.
RUC: 20600581768



KAQVI SALUD PERÚ
CUIDAMOS DE TI...

SALUD OCUPACIONAL



 ¿POR QUÉ KAQVI SALUD?

• Atención de Calidad con 

respuestas rápidas y oportunas.

• Profesionales altamente 

calificados.

• Seguimiento constante y 

soporte continuo.

• Un equipo empático y 

comprometido.

MEJOR SERVICIO

PROFESIONALES 

CAPACITADOS



⚬MÉDICO OCUPACIONAL (MODALIDAD IN HOUSE Y/O 

VIRTUAL). 

⚬ENFERMERO (A) OCUPACIONAL (MODALIDAD IN HOUSE 

Y/O VIRTUAL).

⚬AUDITORÍA EXTERNA EN SALUD POR AUDITOR MÉDICO 

OCUPACIONAL.

⚬TAMIZAJE DE PRUEBA SEROLOGICAS COVID-19 

INHOUSE CAPACITACIONES EN SALUD OCUPACIONAL.

⚬PROGRAMA NUTRICIONAL PLAN DE SALUD MENTAL.

⚬PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN.

SALUD OCUPACIONAL

PROTEGE TU SALUD Y  LA DE TUS  TRABAJADORES CON  KAQVI SALUD

Contamos con  profesionales capacitados  en 
Salud Ocupacional



VISIÓN
Somos un equipo multidisciplinario de 

profesionales que  brinda soporte en áreas 

referente a Salud Ocupacional, realizando una 

gestión oportuna y eficaz en cada línea de  

servicio que representamos, apoyándonos en los  

conocimientos de la normativa actualizada y la  

experiencia en empresas de diversos rubros. 

Siendo especialistas en la actualización e 

implementación del  Plan de vigilancia, 

prevención y control del COVID-19  dada la 

coyuntura actual.

MISIÓN

Buscamos convertirnos en una empresa líder 

en el sector  salud, enfocados en la 

satisfacción de nuestros clientes  dando 

soluciones estratégicas y soporte 

especializado en  salud ocupacional con un 

equipo calificado y comprometido.



MARCO LEGAL



RESOLUCIÓN  

MINISTERIAL

339 – 2023 MINSA



Actualización del Anexo 5 del 

Reglamento de la Ley N°

26790, Ley de la 

modernización de la Seguridad 

Social en Salud, aprobado por 

Decreto Supremo N° 

009-97-SA



LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN MÉDICO 

OCUPACIONAL

Vigilancia de la salud de los trabajadores:
 

De acuerdo con la Resolución Ministerial (RM) N° 312-2011 

del Ministerio de Salud (Minsa) sobre el “Protocolo de 

exámenes medicos ocupacionales y guías de diagnóstico 

de los exámenes médicos  obligatorios por actividad”, se 

estableció que, independientemente  del número de 

trabajadores y de la actividad (servicios, comercial,  

industrial, pública o privada, con o sin fines de lucro) que 

realice la organización, esta debe contar con un médico 

ocupacional.



Posteriormente, en la RM N° 571-2014 se  modificó el protocolo y 

se dispuso que a partir  de 500 o más trabajadores, la 

organización  debe contar con los servicios de un médico  

ocupacional con un mínimo de 6 horas diarias durante 5 días 

a la semana. En tanto que las  empresas con menos de 500 

trabajadores la  ley obliga a contar con los servicios de un médico 

de acuerdo a la operatividad de la  empresa, y estar acreditadas 

con el Plan  Anual deSalud Ocupacional y el Programa de  

Vigilancia de la Salud.

Fuente:

⚬Ley de seguridad y salud en el trabajo 29873 y sus modificatorias

⚬RM N° 312-2011 del Ministerio de Salud

⚬RM N° 571-2014 del Ministerio de Salud



NUESTRO ALCANCE EN:

Se realiza el triaje y evaluación  (toma de 

signos vitales, SatO2,  cálculo de IMC, llenado 

de ficha  sintomatológica y ficha de  

antecedentes) de cada trabajador nuevo que 

ingresa.

Se identifica a los trabajadores con  factores de 

riesgo y se les realiza la  evaluación previo a 

reincorporarse y  si ya se encuentran laborando se  

realiza seguimiento y evaluación  permanente.CONSULTORIOS 

MÉDICOS 

OCUPACIONALES

EVALUACIÓN DEL 

PERSONAL CON  

FACTOR DE RIESGO 

PARA COVID-  19

PERSONAL

INSUMOS

EQUIPOS



CAPACITACIONES Y CHARLAS  
INFORMATIVAS SOBRE COVID-  19, 

MEDIDAS DE  PREVENCION



ENTREGA DE  EXÁMENES MÉDICOS 

OCUPACIONALES

Nuestra médico Ocupacional, estará 

realizando la  entrega de los resultados 

(EMO) de manera directa  a cada 

colaborador, brindando un informe 

detallado,  así como las debidas 

recomendaciones.



FUNCIONES RELACIONADAS A LA  PREVENCIÓN EN 

SEGURIDAD Y  SALUD EN EL TRABAJO

Realizar e interpretar la estadística de los resultados de  

los exámenes médicos ocupacionales.

 



NUESTRO ALCANCE EN:

Participar y brindar  

recomendaciones en salud en las  

reuniones del Comité de SST.



Realizar seguimiento y actualización de 

los registros de  acuerdo a la normativa 

legal (Enfermedades  ocupacionales , 

indicadores en salud ocupacional,  

Inducción y/o capacitaciones en salud 

ocupacional,  entre otros).

 



Participar en el entrenamiento de 

las  capacitaciones de la brigada 

en temas  relacionados a salud 

ocupacional.



Capacitar en temas de prevención ,vigilancia  y 

control de COVID-19.



⚬Elaboración de los 

programas de 

vigilancia de la Salud 

por COVID-  19.

⚬Elaboración de los 

indicadores 

COVID-19 según 

MINSA.

 



⚬Registro del control y seguimiento  mediante 

cuadro de control e informe de  casos (contactos, 

sospechosos y  conformados de COVID-19) hasta la  

posible reincorporación del trabajador.

 

⚬Asesoría y gestión de las pruebas  de diagnóstico 

COVID-19.

 



ACTIVIDADES DE BIENESTAR, PROMOCIÓN DE LA 

SALUD Y SALUD OCUPACIONAL.

⚬Campaña de corazón sano.  

⚬Descarte de dislipidemias.

⚬Sensibilización de prevención 

de cáncer de mama.

 

LA SALUD ESTÁ 

EN TUS MANOS



COSTO  MENSUAL
TIPO DE

CENTRO

4,600 
SIN IGV 

 
 

TIPO 5

PROPUESTA ECONÓMICA MÉDICO OCUPACIONAL SEDE 
CENTRO SUR 

DETALLES DEL SERVICIO:

Funciones en cumplimiento a la prevención en seguridad y salud en el trabajo y 
funciones relacionados a la vigilancia, Prevención, control COVID-19 por Médico 
Ocupacional:
• Médico Ocupacional presencial, 2 días a la semana de 8 am hasta la 1 pm. 
• Supervisión de cumplimiento del Plan de Salud Ocupacional y Programa de Vigilancia de la 

salud de los
trabajadores.

• Gestión de Exámenes médicos ocupacionales, entrega de resultados y seguimientos de 
hallazgos médicos.

• Participación en las reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el trabajo
• Participación en auditorías de Salud Ocupacional.
• Soporte en auditoria del SGSST y/o fiscalización de la autoridad competente, en temas 

relacionadas al
servicio prestado

• Elaboración de documentos requisitos ley de Salud Ocupacional

IMPORTANTE : Soporte de teleseguimiento hasta de 10 consultas telefónicas fuera de horario 
(fines de  semana) son cubiertas dentro del servicio, si el número es mayor al establecido se le 
asignará un adicional  de S/100 soles por cada atención.

TIPO 5

No incluye gastos administrativos: 
Laptop, celulares, viaticos.

RESPALDADO POR:
• MEDICO ESPECIALISTA CON GRADO DE MAGISTER EN  SALUD OCUPACIONAL, AUDITOR MÉDICO 

CON MAS DE  8 AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL RUBRO.



VALOR AGREGADO
⚬Gestión de vacunación COVID-19 IN 

HOUSE ( en su sede)

⚬Gestión de inmunización Laboral (Hepatítis, 

Tétano, Influenza, ect).

⚬Capacitaciones y certificaciones en salud 

Ocupacional por médico ocupacional.

⚬Gestión y ejecución de actividades de 

promoción de la salud y bienestar.

⚬Despistaje para colaboradores con 

diagnósticos crónicos (Control de glicemia, 

presión arterial.)

⚬Campaña de oftalmología IN HOUSE. 

 

RESPALDADO POR:

MEDICO ESPECIALISTA CON GRADO DE 

MAGISTER EN SALUD OCUPACIONAL, AUDITOR 

CON MAS DE 10 AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL 

RUBRO Y EXPERIENCIA EN HOMOLOGACIONES 

DE TRINORMA

 



 MÉDICO AUDITOR  

OCUPACIONAL 

RESPONSABLE  DEL 

PROYECTO



NUMERO DE  CUENTA   INTERBANK 

C.CORRIENTE: 2OO-3005102446

CCI: 003-200-003005102446-38

CUENTA DE DETRACCIÓN: 00-031-186242



SOCIOS ESTRATÉGICOS

¡CRECEMOS DE FORMA ESTABLE Y RESERVAMOS ESTE ESPACIO PARA TI!



SOCIOS ESTRATÉGICOS

¡CRECEMOS DE FORMA ESTABLE Y RESERVAMOS ESTE ESPACIO PARA TI!



ENCUENTRANOS EN

KAQVI SALUD
 
KAQVI  SALUD.COM
 

https://www.facebook.com/KAQVISALUD
https://comercial52205.wixsite.com/website-1?fbclid=IwAR1rb4IOqoK27wp1wSx2416FTf4D6mslWPzFnLRQEZLp-eyu2ErA5DlcHkg
https://comercial52205.wixsite.com/website-1?fbclid=IwAR1rb4IOqoK27wp1wSx2416FTf4D6mslWPzFnLRQEZLp-eyu2ErA5DlcHkg

